
lvar¡ano Melgar No 500 Ufb La Libe¡lad Cetro Coorado -Arequ pá
Ce¡lral Telefon ca 054-382590 Fax 0S1 254776
Paglna Web: www un cerocoto¡ado gob pe lvww mdcc.gob.pe
E-r¡a l:imagen@m Lr nicerroco ofado gob pe

cerro coiorado, ll l,ll ,':l

VISTOS:

El Oficlo N' 0307 2017-OCl.I¡DCC reniUdo por ta Olicina de Conkot Instituciona] de la N¡unic patidad
DisÍtal de Cero ColoÉdo, el Inforr¡e Técnico N" 242 2017-ACiVA,GOPI,MDCC emitrdo por ¡a
Gerencia de obras Púb icas e Inkaesfuclura, ellnlorrne N" 003-201 7,CS-LP.002 remitido porelComité
de Seección, el Proveído N" 954-2017-A-t\ilDCC remitido pof et Despacho de Atcatdía soore E
contrataco¡ de ia ejecución de la obra denomi¡ada'Co¡sl¡ucción de las vicas colecloras err ta
Asociación de Vivienda Ciudad [,4unic pal, distrito de Cero Co]orado, Arequipa,, con Código SNlp N.
245312, y;
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NESOLUCION DE ALCALD¡A NP 1,/5.2O17.MDCC

CONSIDERANDO:

Q!e, los Gobiefnos Locales gozan de autonomía económica, adrnlnistraliva v política e¡
asuntos de su compelencia. Esto es !n mandato constilucional, el mlsmo oue tiene concordancra con
el artrculo lde Trtulo prehnina'de,a 

Ley Orgánica de ]\¡ulic,palioades. Sin erbargo, aLlolom a
mun¡crpalqle a decir del Tfibunal Constitucional en el Expediente N" 007-2001-Ay'/TC, garantiza a los
gobiemos locales "desenvolverse co¡ plena libe¡tad en los aspeclos admin¡strativos, ecoflómicos y
polillcos (enlre elios, los legislativos) (...).Aulonomia que no debe confund¡rce con autarquia, pues
desde el mismo momento en que aqlella le viene atribuida por el ofdenamiento, su desarollo debe
fealrzarse con respeto a ese ordenamiento juridico;

Oue, confome se tiene del conlendo del Oficio N" 0309-2017,OC1,1!¡DCC v s! reslectivo
anexo, se describe Los ¡esgos adverltdos, llegando a determlnar a existencia de deficiencias en e
expediente de contratación de a ejecuciór de la obra citada, y qle con taes deficlencias no es posible

cont nuar con el proceso licttaio

Oue, media¡te lnfon¡e Técnico N' 242-2017-ACl\lA-GOpt-N¡oCC ta Gerencia de Obras
Públicas e lnfraestructura procede a informat que se ha corido faslado alconsultorde las deficiencias
evidenciadas, no habie¡do recibldo respuesla alguna a dicho requerimiento, en este seniido opina que
teniendo sustento técnico las mencionadas observaciones, el levantamiento de las mismas van a
conlevar necesariamenle r¡odtficaciones de fondo en el expediente de confatación;

Que, asimismo a havés del Informe N" 003-2017.CS.1P.002 ta Presidente det Comtté de
Selecció0 de la Licitación Pública N" 003-2017.MDCC procede a feproduc r tos argumentos señaados
pof la Gerencia de Obfas Públicas e intraeslructura opinando adiciona¡menle que se debe declarar la
nulldad de oficio del mencionado proceso de seleccron, asimtsmo se rekokaiga el proceso hasta la
etapa de la convocatoña con elobjeto de implemenlar las recor¡endaciones ndicadas porelOrgano de
Control Intemo de la l\4lnicipalidad Dislritalde Cero Colorado;

Que, de acuerdo a lo displeslo en elnumeral44.2 delarticulo44" de a Ley de Contratacones
del Estado, Ley N' 30225, el Tilular de la E¡tidad declara de oficio la nulidad de los acios del
procedir¡iento de selección solo hasta anles d€l perfeccionamiento deL contrato, cuando os aclos
dictados: (i)prov€ngan de órgano incompetenle; (ii) contravengan las nomas legalest (iii)cQntengan
un rmpos¡ble jufídico; o (iv) prescindan de las normas esenciales del procedimienlo o de la forma
prescÍta por la nonnativa aplicable. Como puede adverlirse, únicamente elTitularde la Entidad liene la
lacultad inherente de declarar a nu dad de oficio de los actos del Drocedimiento de selección. ante la
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. extslencia de alglna de las causales anteriomente indicadas, hasta anles 0epeneccronamlento delcontrato. A/día de hoy, elcontratol

,. Que, como se despfende de lo informado pof la pfesidenta del Comité de Selección atudidol¡neas arriba.la causal de nulidad del procedimtento de selecció| Licltación públ¡ca I, OOáiOfZ.¡,tOCC
es por pr€scindirde las nomas esenciales del proceotmtenrc;

48fCUl-0 PFll\4EFo. OE OF|CIO dectarar ta nulidad det procedimiento de selección Licrtacron
P-ública N'003.20i7.lVtDCC, orientada a ta contratación de ta ejecucón O" ii oúiu á.ürr*u
"Conslruccion de tas Vras cotectoras en ta Asociación oe v¡v¡enoa biu¿iá ivrnirip.i ¡utñ,¡ j, cr,.Colorado, Areqürpa" SNtp 245312 retrotrayendolo a la elapa Ou,onuorutoriu, pr.iü,rOrrnujon yro

111c_u_a9r91 
dgl expedieñte de selección respectivo conforme a to descf¡to en ¡os antecedentes que

lofman parte de la presente resollción.

ARTICULO SEGUNDO., OEBIVAR los actuados atComilé d.e Seleccrdn encarqado det o¡ocedtmrenlo
de selección antes nomDrado, a eleclo oe ptoceder conlo¡me a sus alrib¡ciones'.

rye+g-]€BCEEQ REM|TIF copia fedareada de tos antecedentes a ta Secretaría Técnrca de
ap0y0 aJ.organo instructor der pfocediniento administrativo disciplinario con er fin de determinar ras
responsabilidades incurridas en el presente.

Oue, estando a lo expu-asto, y en uso de tas alribuciones que confiere la Ley N" 27972, Ley
lidades.

SE RESUELVE:

REGISTBESE. COMUN¡QUESE Y HÁGASE SA

ru*,

***"*"""*,-" ¡RrÍcu!.0 cumro. NoTIF¡CAR a Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos, para que proc€da

; #¡" Í] 

r a ras notificac¡ones de tey a través det sisrema sE¡cE, }/, iras aó¿i Jeóe¡ienc¡as oe la entioao.
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